REF: IVA – Personal Superior.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 131 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue: La que suscribe XXXXXXXXXX, con C.I. N° XXXXXXX en carácter de Directora de la firma XXXXXXXX RUC XXXXXXXX, se dirige al Sr. Vice-Ministro de Tributación para solicitar una consulta vinculante sobre lo siguiente: Puede una misma persona ser contribuyente dentro de una misma empresa, del IVA (Como directora/ accionista) y de IPS (como gerente general)? Ejemplo: esta persona gana en total 15.000.000 gs. De los cuales 5.000.000 Gs + IVA seria su sueldo de directora (accionistas). Por esta parte de sueldo seria contribuyente del IVA (sueldo de directora – accionista). Por otra parte, que seria 10.000.000 Gs (como gerente general) aportaría a IPS. Es correcto esto? Hago la salvedad que esta consulta ya le he hecho a través de la página web de la Sub Secretaría de Tributaciones y la respuesta fue “CORRECTO” y la respondió XXXXXXX (adjunto prueba de lo dicho) Vuelvo a reiterar mi consulta en forma de CONSULTA VINCULANTE, esperando una respuesta FORMAL (con membrete y demás) por parte de la Sub Secretaría de Tributación y de tal forma a que esto sirva de respaldo legal. En espera de una respuesta en la celeridad posible que contribuirá a aclarar este tema, me es grato saludarlo muy atentamente. 

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, en el artículo 78° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Definiciones: …2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: …f) El ejercicio de profesiones, artes u oficios… (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Párrafo Único: Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley N° 1725/2001 “Que establece el Estatuto del Educador.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Serán contribuyentes: …a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual…” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el Decreto Nº 6.806/05 en su artículo 6º establece: “-Contribuyentes- son contribuyentes del impuesto: “….a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Las personas físicas que presten servicios personales, excepto los profesionales universitarios, que inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán proporcionar los ingresos devengados desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año, quedando obligadas por el impuesto si dicho promedio supera a un salario mínimo mensual para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al mismo 31 de diciembre.. Las que ya vienen realizando actividades, determinaran su situación a los efectos de su inclusión o no en el inciso a) del Articulo 79 de la ley, tomando en consideración el monto total de los ingresos brutos devengados en el año civil anterior”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente puede darse el caso que una persona sea contribuyente del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la parte de los ingresos que percibe y por los cuales no abone o no corresponda abonar al régimen de seguridad social (IPS) u otro tipo de régimen de jubilaciones o pensiones creado o admitido por Ley debiendo en este caso liquidar y abonar dicho Impuesto. Sin embargo, no será contribuyente del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la parte de los ingresos por los cuales correspondan o abone a algún régimen de seguridad social, jubilación o pensión. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, es criterio de este Consejo Consultivo que la interpretación y respuesta dada a la recurrente vía página web de la Sub Secretaría de Estado de Tributación es correcta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
